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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DISPONGO,

Articulo 1.0 La compensación en laa prestacionel> consisten
tes en pensiones vitalicias por incrementos de las pensiones de
clases pasivas del Estado o de 1& Seguridad Social se efectuará
mediante la aplicación en 1984 a las prestaciones reconocidas al
producirse el hecho causante de los siguientes coeficienteJ re
ductores. que corresponden al 50 por 100 de los incremental
medios previstos para las referidas pensiones en el ejercicio
económico con carácter general.

Al Prestaciones causadas durante 1983:

4017 CORRECCION de errare. de la Ley Orgánico 1/1984.
a. ti de (linero, de reformo de la Ley Orgánica
8/1980. de 1 cls ;uUo, por la que .e regulan lo. cr~

t;erios básicos de la Defensa Nacional y la Organ.t
zación Militar,

Publicada con un error la mencionada Ley Orgánica (.Boletln
Oficial del Estado- numero 6, de 1 de enero de 1984, páginas
389-90). se rectifica en los términos qUe siguen: En la disposición
derogatoria, linea primera. donde dice: _Real Decreto 11/1977. de
8 de febrero., debe decir: -Real Decreto-ley 11/1977, de 8 de
febrero_o

Bl Prestaciones causadas hasta 31 de diciembre de 1982:

A estas prestaciones se 188 aplicarán conjuntamente 101 ooe-.
flcientes reductores previstos en el Real Decreto 38311981, de 27
de febrero; en el Real Decreto 8Q/1982, de 15 de enero¡ en -el
Real Decreto 1837/1983, de 22 de Junio, y loa que se establecen
en la letra Al del presente Real Decreto.

Art. 2.° -1. Los coefic1entesreductores sedaladoa para 1..
pensiones de -jubilación causadas durante 1983 Berán aplicables
a las cotiEaciones de los mutualistas al Fondo Especial durante
1984 .. las Mutualidades que no han alcanzado las cuant1aa
de 1973: Nacional de Enseft,anza Primaria, Funcionarios de la
Presidencia del Gobierno, FuncionarioS -y Empleados del Minia
teno de Trabajo y de Previsión de Funcionarios del Ministerio d.
Información y TurIsmo.

2. _Por haber alcantado los niveles de ootlzacl6n de 1973 M
mantienen -en las actuales euanUas las cotizaciones al Fondo
Especial corresponrlientes a las Mutualidades de Funcionarios
del Instituto Geogré.fico y Catastral, Porteros de los Ministerioa
Civiles, FuncionarIos de la Dirección General de Sanidad, Bené-
ncs de Funcionarios de Prisiones. Archivos, Bibllotecaa y Mu
seos, Cuerpos de Minas al servicio de Industria, Aux1l10 y Pre
visión del Pel';sonal de Escuelas Técnicas, Benéfica de Teleco
municación, P~rteros &1 Servicio del Ministerio de Hacienda..
General de P~vi'Sión Social del Ministerio de Educación y
Ciencia, Mont,ePIQ del Cuerpo ae Policia, Funcionarios del MI.
nisterto .de GooernacJ6,n. General de Funcionarios y EmpleadOl
del Ministerio de Obras 'Públicas, Benéfk:a del Cuerpo de Inten
dentes al. servicio de la Hacienda Pública. Catedráticos Nume
rarios de Universidad y Asociadón Muto-Benéfica de laAvia-
ción Civil. •

Art. 3.° La aplicaci6n de los coeficientes reductores DO podré.
originar prestaciones ni cotizadones .tnferiores en cuantia me·
dia a las existentes en 31 de diciembre de 1973.

Art. 4.° En' relación con lo dispuesto 'en el arUculo 12 de 1&
Ley de Presupuestos Generaleedel Estado para 1964 101 coé
~icientes reductores tendrá.n aplicación generalizada, cualquiera
que sea su consecuencia individualIzada. sobre la absorción o
no de incrementos de pensiones y en orden a alcanzar las
cuantías de 1973. únicas garantizadas por .el Estado.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Los efectos económicos del presente Real Decreto

tendrAn vigencIa a partir del día 1 de enero de 1864.

Segunda.-Se autoriza lo la Presidencia del Gobierno. con
informe del Ministerio de Economia y Hacienda. a dictar las
instrucciones necesarias para laejeeuci6n del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid -a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
'Pensione¡
famULareI

Pensionell
jubilación

4018 REAL DECRETO 277/1984, da 8 de febrero. Jor el
que se fijan ws coeficientes reductores de Las ....res
taciones y de las cotWcwnes para el Fondo Espe
cial de MVFACE en 1984.

Aprobados los Presupuetos Generales del Estado para 19&4
y determinados los incrementos de haberes pasivos para el el
tado ejercicio, procede fijar los coeficientes reductores para 1984,
de acuerdo con lo preceptuado en la disposición adicional quin
ta de la Ley 74/1980, de 29 de- diciembre, como desde dicha fecha
se viene haciendo 'para cada ejerc1cio económico.

En su virtud, a propuesta- de loa Ministros de Economia y
Hacienda y de Presidencia del Gobierno y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día B de febrero
de 1984,

Mutualidad

4019

Nacional de Enseñanza Primaria.
Funcionarios de la Presidencia del

Gobierno .
Auxilio y Previsión del Personal de

Escuelas Técnicas ... ... .oo ..o "o

Benéfica de Telecomunicación ......
Funcionarios y Empleados del Mi

nisterio de Trabajo ...... "0 ••••••

Porteros al servicio del Ministerio
de Hacienda .oo '0' ••• ... ... oo' '"

Cuerpos de Minas al servició de In·
dustria. '" oo 0. 'h

General de Previsión Social del Mi
nisterIo de EducaCi6n y Ciencia.

Montepío del Cuerpo de Policía ...
Funcionarios del Ministerio de Go-

bernación oo•••••• , ••••••

'Previsión de Funcionarios del MI
nisterio de Información y Tu-
rismo '"

General de Funcionarios y Emplea
dos del Ministerio de Obrae Pú-
blicas ..•..•.....•.....•.•••••••••

Benéfica del CuerpO de Intendentes
al servicio de la Hacienda Pú·
bl1ca '" '" .

~! Catedré.ticos Numerarios de Un!·
versidad , o oo. , •• o.,

0,83

0.81

0.70
O."
0.96

0,87

0.44

0,14
0.68

0.81

0.68

0,80

0,70

0.60

0.90

0.92

0,14
0,79

0.97

0.92

0.61

0.85
0.80

0.70

0,94

0.81

El Ministro de la Presidencia.,·
JAJfIER" MOSCOSO DEL PRADO Y MUfWZ

REAL DECRETO 278/1984, de 8 de febrero, por eJ
el que ,e regul-a el 8ub,idio de defunción a cargo
de La MutqaUdad General de Funcionarios CtvUe,
del Estado.

El Real Dec~eto 1636/1980, de 24: de 1ulio, modificado por Rea.l
Decreto 367/1983. de 23 de febrero, reguló la indemnización PQr
faUecimiento en e.ccidente. Por Be81 Decreto 630/1982, de 26 de
marzo, se establecIó la Prestación de auxilio por defunci6n Y
pOr Real Decreto 606I19Q3, de 16 de marzo, se implantó el 8ub
sidio de defunel6n.

La realiCad ha puesto de maniflesto la necesidad de· un eolo
texto que unifique las diversas prestaciones que tienen un 1010
origen: La muerte del mutue.lista, y ello cualquiera que sea su
causa y la situaci6n de neoeside.d que el f&1lecimiento origina,
generalizando y unificando las prestaciones actualmente exis~
tantea.

En su virtud., previos 105 informes del Consejo Rector de la
Mutualidad y de los MinisteriOS de Economia y Hacienda Y de
Trabajo J Seguridad Social, a :propuesta del Ministro de la
Presidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reuni6n del día 8 de febrero de 1984.,

DISPONGO,
Articulo 1." Se regulan\ por el presente Real Decreto el .ub~

sidio de defunción oomprendido en la a_ceión protectora de le.

,


